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Que, mediante Ordenanza N' 2129 de la lVlunicipalidad l\/letropolitana de
Lima, se aprobó el nuevo Reglamento de Organización y Funciones del patronato del
Parque de las Leyendas - Fe[pe Benavides Barreda - PATpAL FBB,
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San I\,4iguel, 25 de marzo de 2019

VISTO

El Informe N" 222-2O19IGAF-SGRH de fecha 19 de marzo de 2019.
emitido por la Subgerencia de Recursos Humanos, y,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda
es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a Ia Mun¡cipalidad Metropolitana de
Lima mediante Ley No 28998, et mismo que goza de autonomía técnica, económica,
financiera y administrativa, que tiene por finalidad proporcionar bienestar, esparcim¡ento,
cultura, educación y recreación a favor de la comunidad,

Que, mediante Ley N' 30057 - Ley del Servicio Civil, se establece un régimen
único y exclusivo para las personas que prestan servicios en as entidades públicas del
Estado, asÍ como para aquellas personas que están encargadas de su gestión, del ejercicio
de sus potestades y de la prestación de servicios a cargo de estas; con el fin de que dichas

ntidades alcancen mayores niveles de ef¡cacla y ef¡cienci a, y presten efectivamente
servicios de calidad a través de un mejor servicio civ¡|, asi como promover el desarrollo de
las personas que lo integran,

Que, el artículo 92" de la Ley N' 30057, concordante con el artículo 94" de
su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo N" O4O-2014-pCM, en adelante el
Reglamento, establece que: "(...) Las autoridades del procedimiento cuentan con el apoyo
de un secretar¡o técnico, que es de preferencia abogado y designado mediante resolucíón
del titular de la entidad. El secretario técnico puede ser un servidor civil de la entidad que
se desempeña como tal, en adic¡ón a sus funciones. El secretar¡o técnico es el encargado
de precal¡ficar /as presuntas fallas, documentar la act¡v¡dad probator¡a, proponer la
undamentación y administrar los arch¡vos emanados del ejercicio de la potestad

ncionadora discipl¡nar¡a de la entdad públ¡ca. No tiene capacidad de dec¡sión y sus
'ormes u op¡niones no son vinculantes. La secretaría técnica depende de la oficina de
cursos humanos de la ent¡dad o la que haga sus veces.. (. ..)";

Que, el l¡teral i) del artículo lV del TÍtulo preliminar del Reglamento establece
que "T¡tular de la entidad: Para efectos del sistema Adm¡nistrativo de Gásllón de Recursos
Humanos, se entiende que el Titular de la entidad es la máxima autoridad adminístrativa de
una enlidad pública (...)";
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Oue, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 101-2015-SERVIR-
PE, se aprobó la Directiva N" 02-2015-SERVIR/GPGSC, denominada "Régimen
Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil",
modifrcada mediante Resolución de Pres¡dencia Ejecutjva N' 092-2016-5ERVIR-pE, la
misma que en el numeral 8.'1 de su artículo 8', sobre la Secretaría Técnica de las
Autoridades del PAD, contempla que: "La Secretaria Técn¡ca apoya el ctesarrollo del
procedim¡ento d¡sciplinar¡o. Está a cargo de un Secretario Técnico que es des¡gnado por la
máxima auloridad administrativa de la entidad, en adición a las funciones que v¡ene
ejerciendo en la ent¡dad o especifrcamente para dicho propósito (. . .)";

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 9" del Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB . "La Gerenc¡a General es el órgano de la Atta
Dirección que constituye la máx¡ma autoridad administrativa del PATPAL-FBB y ejerce
como Titular de la ent¡dad (. . .)";

Que, en cumplim¡ento de lo estipulado en las normas invocadas, a través de
la Resolución de Dirección Ejecutiva N' 254-2018-PATPAL-FBB/MML, de fecha 14 de
noviembre de 2018, se resolvió: "Designar a partir del 15 de noviembre de 2018, a la
Abogada Rosario Carolina Huertas Rojas, en el cargo de Secretaria Técnica de los
Procedimientos Admin¡strativos Disciplinarios del Patronato del Parque de las Leyendas -
Felipe Benavides Barreda",

Que, con lnforme N' 222-20191SAF-SGRH de fecha 19 de mazo de 2019,
la Subgerencia de Recursos Humanos da cuenta que mediante Carta S/N de fecha 07 de
enero de 2019, la Abogada Rosario Carolina Huertas Rojas formuló su renuncia irrevocable
por motivos personales, al cargo de "Especial¡sta en Derecho Adm¡n¡strativo - Secretaria
Técnica ", del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; regulado

jo el régimen del Decreto Legislattvo N' 1057- Contrato Administrat¡vo de Serviciosi

\

s¡soñ

:'s licitando que en su reemplazo se designe a la Abogada Katherine Sharelly RafaelP

Que, en este orden de ideas, resulta necesario designar al nuevo Secretar¡o
Técnico de los Órganos lnstructores de los Proced¡mientos Admiñistrativos Disciplinarios
del PATPAL-FBB:

iveros, quien fue contratada desde el 14 de matzo de 201 9i

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 146 - Ley del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y sus modificatorias; la
Ordenanza No 2129 que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del patronato
del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda, la Ley N'30057, Ley del Servic¡o

su Reglamento General, aprobado mediante Decreto Supremo N'040-20i4-pCM y
irectiva N' 02-2015-SERVIRyGPGSC "Régimen Disciplinario y procedimiento

nador de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civ¡1";

it,

SE RESUELVE

Artículo Pr¡mero.- DAR POR CONCLUIDA, con eficacia antlc¡pada al 3l de enero
de 2019, la desrgnación de la Abogada ROSARIO CAROLINA HUERTAS ROJAS, en el
cargo de Secretaria Técnica del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda, dispuesto mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N' 254-2018-pATpAL-
FBB/fVlfML de fecha 14 de noviembre de 2018.
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Artículo Sequndo - DESIGNAR, con eficacia anticipada al 14 de marzo de 2019, a
la Abogada KATHERINE SHARELLY RAFAEL RIVEROS, en el cargo de Secretana
Técnica de los Organos Instructores de los Procedim¡entos Administrativos Disciplinarios
del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; en adicrón a sus
funciones como Especialista administrativo de la Subgerencia de Recursos Humanos,
regulado bajo el régimen del Decreto Legislahvo N" 1057- Contrato Administrativo de
Servicios.

Artículo Tercero.- NOTIFíQUESE la presente Resolución a las Abogadas ROSARIO
CAROLINA HUERTAS ROJAS y KATHERINE SHARELLY RAFAEL RIVEROS; y, a Ia
Subgerencia de Recursos Humanos, para los fines perttnentes.

Artículo Cuarto.- Disponer que la Subgerencia de Tecnología de la lnformación
realice la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional

REGISTRESE, COM U N IQU ES E Y CU M PLASE
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